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Tipo de Inspección: ____________________________________________
Alcance de la Inspección: _______________________________________
Unidad inspeccionada: _________________________________________
Plan N°. ______________________ Fecha: _________________________



Habiendo sido asignados para conformar la Comisión Inspectora, como inspectores militares, del Sistema de Control Interno del Ejército, juramos solemnemente que conocemos y entendemos el contenido del Reglamento General de Inspecciones RGE 6-0.1 y nos comprometemos a cumplir, respetar y aplicar los lineamientos ahí contemplados.
ÉTICO DEL INSPECTOR
COMPROMISO
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[bookmark: _GoBack]CÓDIGO DE ÉTICA PARA INSPECTORES DEL EJÉRCITO NACIONAL

1. OBJETIVO: Establecer pautas que promuevan una cultura de ética e integridad para quienes realicen inspecciones (evaluación independiente) en el Ejército Nacional.

2. ALCANCE: Aplica para las autoridades inspectoras y el personal que realiza inspecciones en el Ejército Nacional.

3. PRINCIPIOS Y REGLAS DE CONDUCTA: Se deberán tener en cuenta los principios comportamentales basados en la Resolución 0054 de 2022 del Ministerio de Defensa Nacional. el Código de Ética del Auditor Interno o Inspector y Carta de Representación y el Estatuto de Auditoría” del Ministerio de Defensa Nacional:


 
INTEGRIDAD: Implica adhesión a los principios morales y éticos, incluyendo la demostración de honestidad y valentía de actuar en base a los hechos relevantes, incluso cuando existan presiones para hacer lo contrario, o cuando al actuar se creen potenciales consecuencias personales adversas o para la organización. En resumen, se espera que los inspectores sean honestos y actúen de manera correcta aun cuando sea incómodo o difícil. La integridad es el fundamento de los otros principios éticos del inspector, incluyendo la objetividad, la competencia, el debido cuidado profesional y la confidencialidad.
OBJETIVIDAD/IMPARCIALIDAD: Es una actitud mental imparcial que permite que los inspectores hagan juicios profesionales, cumplan sus responsabilidades y logren el propósito de las inspecciones sin comprometer dichos juicios. Los inspectores mantienen una actitud imparcial y libre de sesgo cuando llevan a cabo las inspecciones y toman decisiones.
COMPETENCIA: Implica el cumplimiento de lo establecido en los requisitos para ser inspector en el Ejército Nacional (véase el apartado B.1 del Capítulo 3) de manera que pueda cumplir sus roles y responsabilidades de forma exitosa.
DEBIDO CUIDADO PROFESIONAL: Requiere que la planificación y ejecución de las inspecciones se lleven a cabo con diligencia, juicio y escepticismo profesional por parte de inspectores prudentes y competentes. Esto implica que los funcionarios deben ejecutar sus actividades con la debida diligencia, guardando el cuidado, la pericia y el buen juicio profesional, en apego a las normas y técnicas aplicables.
CONFIDENCIALIDAD: Implica respetar las regulaciones legales, el valor y la propiedad de la información que reciben los inspectores y que no pueden divulgar sin la debida autorización legal o profesional y a través de los conductos regulares. Cuando un asunto o materia esté legalmente protegido por la reserva, secreto o confidencialidad, los inspectores tomarán todas las medidas para mantener tales condiciones con apego a los mandatos legales.
INTERES PUBLICO Y VALOR AGREGADO: Requiere que el inspector atienda el interés y la confianza de lo público, fomentando la mejora de los procesos de las unidades o dependencias inspeccionadas.
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Nota: Todas las páginas de las firmas de asistentes deben contener la misma información del formato e imprimirse a doble cara. 
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